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CONGRESO D~ LA REPUBLICA 
GUA 1 F. MALA, C.A. 

·':'OMISIÓN CE ASUNTOS MUNICIPALES 

• u;GTAMEN-

•n· ·s' ·...., · , . ·' 1 ~ " . .. \ J l ) - .... 

A 1.3 Comisión de ,-l,su~t:;~ Muni:i!-)=:1&~-:. fL·e cursada la inic;ativa ie le.y con é:l 
número 4401, presentada ante el Honorable Plen.: co:1 fecha 27 de Sepiiembr~ 
del 2011, por el Organi~mo EJecutivO que dispone cmar el Municipio denom;nac~ 
"Las Cruce~" en jurisdicción del departamento de El Petén, cuyo territl,riv debarj 
~egreo~r;::e del territor:o que ~omp:-~r:d~ t:l Municip;o ae La Libertad ti.JI mislf,u 
ri?.¡:-art~mo:1tc. · · 

l.c1 Dir~c~-ión Lcgi~iátiva del Con;]re~u d:f->p:.~ro ~asiauar· a i...& C.:·¡.-,¡s¡ú:-, ·:'Q 
J\.:;!,;rüos 1\;J: . .mici:::-éd~s. para su estiJC::iiJ y ri;rt:-rr.en corresponaien!e. tm e~a vi:--.u~ , 
~s~¡..¡ c~)misic'Hl re'3r.etur;sc:mer.te t:mhe .::1 ~.resen!e dict~m!el1 c:cr. b:.:!.d t' ~ l 1 :-!> 
consideradc:nes siguit!:lti~~: 

!-.Nl~oLISIS ~EL CONTENIDO: . . . . . -. 
. . 

El CrQanismo Ej~cutivc, repre;3f:rltado ocr P.l fXCel:.ntí~lmo Pres:i~:unt~ 
Ccm<;.titucio:131 de la República, !naeilieíc Al'iaro Colo•il Cai.ial~eros, ccmo r·or:ente 
e.xp•x1e C'JUe, l:i (;cnstitudór: Polític~ de. la Repl'Jt·lic;;i. de Gu::té.l~aln e~tabitc·~ i:: 
ct ;vi~i6n ::-q!hicc. ~dminist:-á:t:va, se:íhlar.do que ·=i t•:rr:tcrio de l:t R.E-J t~(: b:i =~·. ~..: 
di~·i·:;l'! para ~>11 :..~::'ri.inist;C:~c:ón en depa:tétmunto~~ 'i est0s en municipio~: :;.Íil 
e,_pb&rgo, Cüál!:lO a~í :onvenga a 10~ inlei~~e~ .el~ la f·Jzr.ién, el Cor,gmsc .p.:da.l 
rnodl_fi,-:::::1 l;] división -afiminist,·at:~a d~J -pal~. sr.ümlc~id.1d.) un regimer ' de 
rt:>~ icn ,!:!:; , dHp:3rla.rnentos Y. murici~i•}S 0 c·w~l~t.:ie; ~·tr,; sist~mc:, ~1n .m.:r¡o:ica_LJ-: ó1 
!r1 ;.i·}tonG~·•í? municipal. - · .. 

~~.r. ~ul! que, p.; r·e: la crüaci~n de un lllt.JP!cipic se !'equiHr-; solk:;tud, detidc:unen:n 
Mmc.;da o s'ig6adn cor• la i:11presiétl d~~ltéll , r1 ~ por lo m~;nus e.J ·In! ;:,or ci.::nro de­
los vecinos en el ejerc1cio de su~; derechos, re~idcntE:s ~n los I;Jgares donde s~ 
ore-tende ~u .;.-a&cion, debiendo formalizc:rse ia sol:c¡t:Jd nnla f;; Gcbe!"naC:Óil d~l . . - . -

d~¡:Jartnmznto _ juri::dicr.ional, ~xpre:!;::.nd:~ :o~ . ll~CÍV)S . }' c~l:t-::.l.·;st&nda:. qve 1:, 
moti_Yé.l:l ~· r;Lmp;_icndo .;9r;1 In~; req :J ¡::;,t :;~ ..::::.iab¡eci~_~s en ;:1 CóCi~o !\(iur,l:cir--a•, 
c~pf}Ci<'imL:..: lt·~! P. l. ·~apitulo del pru . .:;eclirni'3nto pa!·a lfi Cíd::ción :ié munidpio~. 

f),r-~;':.:ribe qu•::, 'en e! af.o cid 2·X··i . €1 . Gor:'lité p,-,~ J~u(i·:ip;y_ C!o..: 1:1 A;d..;;:: tu<; 
C;:..;c:~Js ~ .rr. u"'! :,;~piu L,.~ Upr-1 t::.a d.e~ qepa: t 3r .-.~n~') rlr~ r:: .l ,ele_r¡, pre._;-:;er,iarca:l ::;ol.c1tt:d 
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é:mie la gobernación departamental de Ei Petén, para que dicha poblactón sea 
(:·Jeva-:!a a miJnicipio. 

Enf~tiza qu:::, al re~1!l:.!3r~.e \!1 :Hdli:;is dci expeaie.'1ta y é:n el estado en qt1e :.e 
enc<Jntraba, el M;ni::;terio cl\3 Gobeme.c:ión, proced~ó a verificaí io acttado ~nto ~a 
Got.crnación departamen~~l de El Peten, corJ el , propó::;itu cie compl~tar l~s 
e~tuulos, informaciones, diligencias y demás medidas necesarias para determinar 
el cumplimiento exacto de los req•.ii.::iton para decidir sobre la crf!ad.;n c­
rnodiflci::ld¿n de! nue'.J? municipio, 11ara e:star en ~ondiciones de p;e:ie.r;tar a 
C!.>nstder~c!<ln rJ.:;I Congre::;c de la Re1x~h!i'=a, la inld~tiva de ley co.Te<.;;:-ondien~e. 
p::.r<: '3lt cr:-n•ximior.to y resolución. 

Pro~o.:w, . ia creaclón del mu.nicip;o de Las Cruces. on ei departamer,tto c;e El 
Petén, basado f..r~ la 3usfent?.ción y él trámite, se f,Cl éumplido con eJ irriperativc 
clel Código M•Jnicipa!, ~stauiec!~nc.lo la sede de la cabecera munir.ipai, el ár~a c:uc 
r.oi1f.::>rrnará. e:l nuavq. mutticipjo. 'i . a~:tab!e~e .el te~~itcri~l. detenninado por el 
l(i$l¡tuto . Geogr~fiéo txácionai A:;~ t.imbien,. ,del~ga en . eí . fvlin.istt:rió . de 
GcP,grnación, ia pfC'pus.~tc.l,parp ei nom~ré.lrm~nto .de . .Jas autondades . mur~ci¡::·a!es 
qu~ - provisionairi1ent~ tar.drcírt las funciones y atribuciones leg~les a e 
zc.Jministréll.;!ón del territe;-lo fiel municipio d~ Las Cruqes, en ~1 depa~~mento du El 
Pe~P:~. -~e C;},!brmidaq c:ln la Consfitu~,-:ión P,ol~tica C~ la República g~ Gi.(a~emal-i: 
el Có!Ji~JO M_ult:dQai .y de:wá5. leyes e~pli:cqC:I¿s. · · · · ' 

OPtf.UON t>~ fST A SALA . : 

f:.s.t:! enia •. cofi Q.a2e. nn al Có~igo Municiral, e:l cual e.etab'..:E·e que si mur:i.:ipi-: es 
1?. u ;~i.iarl bá!;lca· :.:ie la org~riiz.a':i-:.r, tf!rritori:-1 del Es~:lGo y· t•spaci0 inmediato . é~ 
~3 . . Fñ··ci-:ipadón . ciudar:la~& nn . !os . asunto~ ; p~blic.:.s; • S€ ca~ac:t.=ri~a 
pr:mo~dia~l rter.ts p.:,r su~ relaclo-ie& p.:-rm:mente~ 9.e. vecindad, multietridd :ad, 
plwicuitl,Jtalidad y rT}UitiliQgüismo, Oí~anizddo !>sra . r~al~ar el hi~n .ccrnún ::ie toqos 
le~ halJitantes de. su distrito, qu~ comprt:.nde la circunscripción territorial en la que 
ejerce. íl•}torida·d Lm Con,cejo Mun!cirai, y que para ta crepción de un mt.it'liciplu ~-3 
requiar~ CWTtP.Iií c.qn lc·p rer¡uis!bs Ü.>tajlecidos ~4t .el artícub . 2(). del Cc·jigc 
MÜr)i,.;ipal. ccn.~idi?ra qu~- ccn ·~1 i~~.;,·cin-s~iit.• de 12 d:visión ·!Jül!tico adm!nistrativ:i 
d:;l pafs, cnnso!ida la · ruta ~ara e( est!tb:Ar.jmiento dal proc·3SO d~ 
d~~s~~ntral.~~at1~n del .f:stsdu !JU~tunrr.~lteco y io hacr~ suscE:ptii)le de lúwar ei 
cl.;3atToll.::> de ia región con la partic;¡Jucién dG todos :os ilabitar.te:s, inaispensable 
p~r3 s::l.c_ommido. , .. . ;.,_ 
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Después de la rev!sión exhaustiva de todo el proceso de cr~acién d&l nus'vo 
municipio, mfle.jado e11 el expediente en poder de esta sala, se det~rminó que la 
act!..lacón del Min!steric de Gobemacjón, en cuanto a J .:~ ve:rificación del 
cumplimi~nto a la exigencia de la norma vigente, refere-n~~ í:! Jos estudios. 
informaciom.:s, diligencias y damás medidas para determinar Jos requi~itos para 
decidir sobre la creación del municipio, así C!Jmo, contar con el dictamen t~cnico 
favorable por parte de la Secretarra de Planificación y Prog¡amación de la 
Presidencia de la República. además de la acuciosidad manifiesta de la 
Secrcta··ia 8.3neml dP. la Presidenci3, soliGJtando Jos dictámenes del Ministeric de 
Ambiente y Recursos Naturales, Minlnterio de Finam.as y el i11furme d-a la O:lcina 
Mu:1l.:ipai de Planificación del rr:unic!p;o . del cual se se~rE.gará ei nuevo, 
coní€nidos en las reformas al C~digo Munic;:ipal D~creto 22-201 n del Congreso 
de la República, legitima. aCn más. la cr&a.::ión o el nuevo municipio d~ Las Cruc~s 
on jurisdicción .9c1 departamento del Petáh, respaldanao !D otbión favvrable de 
l:s ins~ituc:iCl_nes invcJ.iucradas. · · . ·. . : 

CON~IDERACIONES LEGI\LES: 

Par tanto, Jos mierúbros de esta Comisión ~onciuye-n, que confirrnan la voluntad 
po!ftica ~e .contribuir al fortalecimiento y desarrollo d~l p.::do;-r ·local rE;presentado en 
las municipalidades del · pafs y q~:=e bajo ning~1ra ch·curlsí~r:cia .pmmoverrin 
il}iciati•¡á~ d~ ;ey cjL.:e VUinere,!'l las 110rn1as establecidas ~n las d·Jstimas actividade:; 
ecqnpmicas t:!el país. . . . : . 

En consacuen·~ia, esta Con~i:3ión,· .támandCJ I;Oral\l h~·;e Ías C•.)n~;oéraci:.:me~ an!e: 
c;i{ad&s, emltü ~JCT AfJIEN . POSI j·¡vo O f AV~RAD.LE a la injc:iaf1va 4401 c:i,.; 
c;iispona aprobar la C'rertci0n del mu!1it:ipio denominado Las Cn 1ces en jurisdit·<:=o;1 
del d&partarnAnto de B Peten. cuyo territorio deberá f.egregarse de: territorio quG 
compreiide 61 municipio de La Libertad del mismo m:partamento, )' rec·~mienda al 
honorabiH pleno la nprobación del proyecto d& decreto pres-:nte. 

DADO EN LA St,LA DE SESIONES DE LA . COMISIÓN DE ASUNTOS 
MlJNICI? ;\LES,-A. LOS DOCE DÍAS DEL. MES DE QC.TUBRE. DEL AÑO 20:11. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

GUATEMALA, CA 

CONGRESO DE LA REPÚBUCA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 

EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

· ·r ! t · 5~7 
' 1 \ / • ~ 

-· oonon5 

Que de conformidad con los principios emanados en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, el .territorio de la República, se divide para su administración 
en departamentos y éstos en municipios, Jos que están concebidos como instituciones 
autónomas y, entre otras funciones, les corresponde elegir a sus propias autoridades, 
obtener y disponer de sus recursos y atender los servicios públicos locales, el 
ordenamiento territorial de su jurisdicción y el cumplimiento de sus fines propios; 

CONSIDERANDO: 

Que el Código ·Municipal establece que el municipio es· la unidad básica de la 
organización territorial del Estado y espacio in·mediato de participación ciudadana en los 
asuntos públicos; se caracteriza primordialmente por sus relaciones permanentes de ,.--. _ .. .._ 
vecindad, multietnicidad, pluriculturalidad y multilingüismo, organizado para realizar el ~-, 1 
bien común de todos los habitantes de su distrito, que comprende la circunscripción , ·.,· 
territorial en la que ejerce autoridad un Concejo Municipal, y que para la creación de un '~ 
municipio se requiere cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 28 del Códig 1 ' ~ \ ~ . 
Municipal. : · 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de ·la sustanciación del expediente, la Gobernación Departamental de El 
Petén, después de evacuadas las audiencias y agotadas las investigaciones realizadas, 
emitió opinión favorable sobre la conveniencia que la Aldea Las Cruces sea elevada a 
categoría de municipio; que el Ministerio de Gobernación, al verificar lo actuado ante la 
Gobernación Departamental y completar los estudios, informaciones, diligencias y 
demás medidas para determinar el cumplimiento de los requisitos para decidir sobre la 
creación del municipio, así como contándose con el dictamen técnico favorable por parte 
de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia de la República, 
emitió dictamen correspondiente, en el que opina favorablemente a que se cree el 
nuevo municipio, por lo· que debe emitirse la disposición legal que en derecho 
corresponde; 

POR TANTO: 

En el ejerc1c1o de las atribuciones que le orotga el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala y con fundamento en los artículos 
224 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 26, 28, 29 y 30 del 
Decreto número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal y sus 
reformas. 
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DECRETA: 

Artículo 1. Se crea el municipio denominado Las Cruces en jurisdicción del 
departamento de El Petén, cuyo territorio deberá segregarse del territorio que 
comprende el municipio de La Libertad del mismo departamento. 

Artículo 2. La cabecera municipal del nuevo municipio se denominará Las Cruces y 
estará ubicada en el lugar que actualmente ocupa la Aldea Las Cruces del municipio La 
Libertad del departamento de El Petén. 

Artículo 3. El área que conformará el nuevo municipio de Las Cruces es de 1,775.264, 
697.37 metros cuadrados, equivalente a 177,526 hectáreas, 46 áreas, 97.37 centiáreas, 
que corresponde a 1775,264 kilómetros cuadrados. 

Artículo 4. Con base en el informe rendido por el Instituto Geográfico Nacional, 
contenido en el Oficio Número DAC-EVF-ALB-073/2007, de fecha veintiséis de junio del 
año dos mil siete, el municipio Las Cruces, comprenderá el territorio definido en la 
forma siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ÚMITES DEL TERRITORIO PRETENDIDO: 
/ '\ 

. \ ~
· '· \ 

' Los puntos del ~úmero cero cero (00) al punto número diez (10) se localizan en la hpja (& i 
cartográfica La Libertad con número dos mil ciento sesenta y seis guión romanos ~os \v \\: 
(2166-II). Por el rumbo norte y su colindancia será con el municipio La Libertad, el e~~~ .. 
se inicia en el punto número cero cero (00) localizado en la aldea La Sábana d 1 
municipio de La Libertad punto con coordenadas geográficas latitud norte dieciséis 
grados, cuarenta y un minutos, trece punto un segundos (16°41'13.1") y longitud oeste . i\ / 
noventa grados, cero nueve minutos, treinta y cuatro punto tres segundos \ : / 
(90°09'34.3''). De este punto el límite parte en dirección poniente por una calle de J 

terracería hasta el punto número cero uno (01) con coordenadas latitud norte dieciséis 
grados, cuarenta y un minutos, doce punto ocho segundos (16°41'12.8'') y longitud 
oeste noventa grados, doce minutos cincuenta y cinco punto dos segundos 
(90°12'55.2''). Sigue el límite en dirección norponiente a donde se localiza el punto 
número cero dos (02) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y dos 
minutos, cuarenta y nueve punto cero segundos (16042'49.0'') y longitud oeste noventa 
grados, trece minutos, cero cuatro punto cero segundos (90°13'04.0''). De este punto el 
límite continúa en dirección poniente hasta llegar al punto número cero tres (03) con 
coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y dos minutos, cincuenta punto 
cero segundos (16°42'50.0'') y longitud oeste noventa grados, catorce minutos, cero 
ocho punto cero segundos (90°14'08.0''). Continúa el· límite en dirección norte, hasta 
donde se localiza el punto número cero cuatro (04) con coordenadas latitud norte 
dieciséis grados, cuarenta y tres minutos, cincuenta y nueve punto cero segundos 
(16°43'59.0'') y longitud oeste noventa grados, catorce minutos, cero seis punto cero 
segundos (90°14'06.0''). Continua en rumbo oriente hasta llegar al punto número cero 
cinco (05) con coordenadas latitud norte dieciséis grados cuarenta y tres minutos, 
cincuenta y nueve punto cero segundos (16°43'59.0'') y longitud oeste noventa grados, 
trece minutos, cincuenta punto cero segundos (90°13'50.0''). Sigue el límite en rumbo 
norte hasta el punto número cero seis (06), con coordenadas latitud norte dieciséis 
grados, cuarenta y cuatro minutos, cincuenta y ocho punto cero segundos {16044'58.0'') 
y lo~gitud oeste noventa grados, trece minutos, cuarenta y siete punto cero segundos 
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y longitud oeste noventa grados, trece minutos, cuarenta y siete punto cero segundos 
(90°13'47.0''). De este punto el límite cambia en dirección oriente hasta el punto 
número siete cero (07) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y 
cuatro minutos, cincuenta y ocho punto cero segundos (16044'58.0'') y longitud oeste 
noventa grados, trece minutos, treinta y cuatro punto cero segundos (90°13'34.0''). 
Continua el límite en rumbo norte hasta el punto número cero ocho (08) con 
coordenadas dieciséis grados, cuarenta y cinco minutos, cincuenta y tres punto cero 
segundos (16°45'53.0'') y longitud oeste noventa grados, trece minutos, treinta y tres 
punto cero segundos (90°13'33.0"). De este punto el límite cambia en dirección 
poniente, hasta llegar al punto número cero nueve (09) con coordenadas latitud norte 
dieciséis grados, cuarenta y cinco minutos, cincuenta y siete punto cero segundos 
(16°45'57.0'') y longitud oeste noventa grados, catorce minutos, treinta y dos punto 
cero segundos punto cero (90°14'32.0''), cambia el límite en dirección norte hasta el 
punto número diez (10) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y seis 
minutos, uno punto cinco segundos (16°46'1.5'') y longitud oeste noventa grados, 
catorce minutos, veintinueve punto cero . segundos (90°14'29.0''). Los puntos del 
número once (11) al punto número treinta y tres (33) se localizan en la hoja 
cartográfica escala uno cincuenta mil (1:50000) denominada Palestina con número dos 
mil ciento ·sesenta y seis guión romanos tres (2166-III). Continúa el límite en dirección 
al poniente en línea recta hasta el punto número once (11) con coordenadas latitud 
norte dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, cero cinco punto cero segundos 
(16°46'05.0'') y longitud oeste noventa grados, dieciséis minutos, cuarenta y seis punto/ -­
cero segundos (90°16'46.0"). Sigue el límite en rumbo norponiente hasta llegar al punto· , , ,; " 
número doce (12) con. coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y seis "~ 1 

minutos, cero siete punto cero segundos (16°46'07 .0") y longitud oeste noventa grados,(t-·¡ \ 1 
dieciséis minutos, cincuenta y cuatro punto cero segundos (90°16'54.0"). Continúa ~ · · 
límite en dirección norte hasta el punto número trece (13) con coordenadas latitud norte · · 
dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, veintidós punto cero cero segundos~/ 
(16°46'22.00'') y longitud oeste noventa grados, dieciséis minutos, cincuenta y seis · 
punto cero cero segundos (90°16 '56.00''). Prosigue el límite en rumbo poniente hasta , / 
el punto número catorce (14), con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta ~-. 
y seis minutos, veintitrés punto cero segundos (16046'23.0'') y longitud oeste noventa 
grados, diecisiete minutos, cero cinco punto cero segundos (90°17'05.0''). Cambia el 
límite rumbo sur hasta el punto número quince (15), con coordenadas latitud norte 
dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, diecinueve punto cero segundos (16046'19.0'') 
y longitud oeste noventa grados, diecisiete minutos, cero seis punto cero segundos 
(90°17'06.0''). Sigue el límite en dirección norponiente hasta el punto número dieciséis 
(16) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, 
veinticuatro punto cero segundos (16°46'24.0'') y longitud oeste noventa grados, 
diecisiete minutos, veintiuno punto cero segundos (90°17'21.0''). Continúa el límite en 
dirección poniente hasta el punto número diecisiete (17) con coordenadas latitud norte 
dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, veinticinco punto cero segundos (16046'25.0") 
Y longitud oeste noventa grados, dieciocho minutos, veinte punto cero cero segundos 
(90°18'20.00''). De este punto el límite cambia al norponiente, hasta el punto número 
dieciocho (18) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, 
cuarenta y ocho punto cero cero segundos (16046'48.00'') y longitud oeste noventa 
grados, dieciocho minutos, treinta punto cero cero segundos (90018'30.00''). Continúa 
el límite en dirección poniente, hasta el punto número diecinueve (19) con coordenadas 
latitud norte dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, cincuenta punto . cero segundos 
(16°46'50.0'') y longitud ·oeste noventa grados, dieciocho minutos, cuarenta y ocho 
punto cero segundos (90°18'48.0"). Sigue el límite en rumbo norte, hasta el punto 
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número veinte (20) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete 
minutos, once punto cero segundos (16°47'11.0") y longitud oeste noventa grados, 
dieciocho segundos, cuarenta y cinco · punto cero segundos (90°18'45.0''). Continúa el 
límite en rumbo norponiente hasta el punto número veintiuno (21), con coordenadas 
latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, veinticinco punto cero segundos 
(16°47'25.0'') y longitud oeste noventa grados, diecinueve minutos, diecinueve punto 
cero segundos (90°19'19.0''). Continúa el límite en dirección norte, hasta el punto 
número veintidós (22) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete 
minutos, treinta y cuatro punto cero cero segundos (16°47'34.00'') y longitud oeste 
noventa grados, diecinueve minutos, diecinueve punto cero segundos (90°~9'19.0"). 
Continúa el límite en dirección norponiente en línea recta hasta el punto número 
veintitrés (23), con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, 
cuarenta y dos punto cero segundos (16°47'42.0'') y longitud oeste noventa grados, 
diecinueve minutos, cuarenta y cinco punto cero segundos (90°19'45.0''). Cambia el 
límite en dirección sur hasta el punto número veinticuatro (24) con coordenadas latitud 
norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, treinta y dos punto cero segundos 
(16°47'32.0'') y longitud oeste noventa grados, diecinueve minutos, cuarenta y seis 
punto cero segundos (90°19'46.0''). Del punto número veinticuatro (24) el límite cambia 
en dirección poniente hasta el punto número veinticinco (25), con coordenadas latitud 
norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, treinta y tres punto cinco segundos 
(16°47'33.5'') y longitud oeste noventa grados, veinte minutos, veintinueve punto cero 
segundos (90°20'29.0''). Continúa rumbo norte hasta el punto número veintiséis (26) 
con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, cuarenta y 
cuatro punto cero segundos (16°47'44.0'') y longitud oeste noventa grados, veinte 
minutos, cero siete punto cero segundos (90°20'07 .O''). Sigue el límite en dirección ~-··o\ 
poniente hasta llegar al punto número veintisiete (27) con coordenadas latitud nortf{~ , ~ .'\ 
dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, cuarenta y cinco punto cero segundos r. '1"'-, 
(16°47'45.0'') y lon'gitud oeste noventa grados, veinte minutos, diecisiete punto cer~ ,1 ~ 
segundos (90°20'17.0''). Del punto número veintisiete (27) establecido, el límite cambi~cY 
en dirección sur, hasta llegar al punto número veintiocho (28) con coordenadas latitud 1 , 
norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, quince punto cero segundos / 
(16°47'15.0") y longitud oeste noventa grados, veinte minutos, veinte punto cero '- .. 
segundos (90°20'20.0''). De este punto el límite sigue en línea recta en rumbo ' 
norponiente hasta donde se localiza el punto número veintinueve (29) con coordenadas 
latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, treinta y cinco punto cero 
segundos (16°47'35.0'') y longitud oeste noventa grados, veintidós minutos, cuarenta 
punto cero segundos (90°22'40.0''). Continúa el límite en rumbo norte hasta el punto 
número treinta (30) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete 
minutos, cincuenta y cinco punto cero segundos (16047'55.0'') y longitud oeste noventa 
grados, veintidós minutos, treinta y ocho punto cero segundos (90022'38.0''). Sigue el 
límite de la pretensión Las Cruces con el municipio La Libertad, en rumbo poniente, 
hasta el punto número treinta y uno (31) con las coordenadas latitud norte dieciséis 
grados, cuarenta y siete minutos, cincuenta y cuatro punto cinco segundos 
(16°47'54.5'') y longitud oeste noventa grados, veinticinco minutos, cero cuatro punto 
cero cero segundos (90°25'04.00''). Sigue el límite en rumbo sur dejando el Caserío 
Candelaria en jurisdicción del municipio La Libertad, hasta llegar al punto número treinta 
y dos (32) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, 
veintisiete punto cero segundos (16047'27.0'') y longitud oeste noventa grados, 
veinticinco minutos,. cero cinco punto cero segundos (90°25'05.0''). Continúa el límite en 
rumbo sur hasta el esquinero sureste del polígono de la Comunidad El Tigre, 
estableciéndose como punto número treinta y tres (33) con coordenadas latitud norte 
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dieciséis grados, cuarenta y cuatro minutos, dieciséis punto cero segundos 
(16°44'16.0,) y longitud oeste noventa grados, veinticinco minutos, cero ocho punto 
cero segundos (90025'08.0''). La Comunidad El Tigrer queda en jurisdicción de La 
Libertad. Continúa el límite en dirección poniente hasta el punto número treinta y cuatro 
(34) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cuatro minutos, dJeciséis 
punto cero segundos (16044'16.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta minutos, 
veintinueve punto cero segundos (90°30'29.0''). Quedando la Comunidad El Buen 
Samaritano en jurisdicción de La Libertad. Los puntos del número treinta y cuatro (34) 
al punto número sesenta y tres (63) se localizan en la hoja cartográfica denominada 
Arroyo El Chorro con número dos mil sesenta y · seis guión romanos dos (2066-II). 
Cambia el límite en dirección norte por linderos de parcelas del Caserío Palestina, en 
jurisdicción de La Libertad, hasta el punto número treinta y cinco (35) con coordenadas 
latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cuatro minutos, cuarenta y dos punto cero 
cero segundos (16°44'42.00'') y longitud oeste noventa grados, treinta y cinco minutos, 
veintinueve punto cero segundos (90035'29.0''). El Caserío Palestina se encuentra entre 
las jurisdicciones de La Libertad y la pretensión de Las Cruces así aceptado por ellos. 
Sigue el límite en línea recta hacia el poniente hasta donde se localiza el punto número 
treinta y seis (36) con las coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutos, cuarenta y ocho punto cero segundos (16°44'48.0'') y longitud oeste noventa 
grados, treinta y cinco minutos, diecinueve punto cero segundos (90°35'19.0''). El límite 
cambia en dirección norte en línea recta, hasta el punto número treinta y siete (37) con 
coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cinco minutos, treinta y seis 
punto cero segundos (16°45'36.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y cinco 
minutos, diecisiete punto cero segundos (90°35'17.0). Continúa el límite . en dirección 
oriente donde se encuentra el punto número treinta y ocho (38) con coordenadas latitud , -
norte dieciséis grados, cuarenta y cinco minutos, treinta y seis punto cero segundoo/ 
(16°45'36.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y cinco minutos, quince punto ,......~ 
cero segundos (90°35'15.0''). Continúa en línea recta y en rumbo norte hasta el pun~o,- - .. ~­
número treinta y nueve (39) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta ~~Y 
siete minutos, quince punto cero segundos (16047'15.0'') y longitud oeste noventK, \ 
grados, treinta y cinco minutos, cero nueve punto cero segundos (90°35'09.0''). ~· 
Prosigue en dirección poniente hasta el punto número cuarenta (40) con coordenadas \ 
latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, dieciséis punto cero segundos 
(16°47'16.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y seis minutos, diecinueve punto ¡_ 
cero segundos (90°36'19.0''). De este punto el límite cambia su dirección al sur, hasta el 
punto número cuarenta y uno (41) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, 
cuarenta y seis minutos, cincuenta y cuatro punto cinco segundos (16046'54.5'') y 
longitud oeste noventa grados, treinta y seis minutos, diecinueve punto cero segundos 
(90°36'19.0"). Continúa el límite en dirección poniente hasta el punto número cuarenta 
Y dos (42) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, 
cincuenta y cuatro punto cinco segundos (16°46'54.5'') y longitud oeste noventa grados, 
treinta y seis minutos, cincuenta y dos punto cero segundos (90036'52.0''). Continúa en 
dirección sur oriente, hasta el punto número cuarenta y tres (43) con coordenadas 
latitud · norte dieciséis grados, cuarenta y seis minutos, diecinueve punto cero segundos 
(16°46'19.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y seis minutos, cuarenta y nueve 
punto cero segunqos (90°36'49.0''). Cambia su rumbo al poniente hasta localizar el 
punto número cu_arenta y cuatro ( 44) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, 
cuarenta y seis minutos diecinueve punto cinco segundos (16°46'19.5'') y longitud 
oeste noventa grados, treinta y seis minutosr cincuenta y cuatro punto cero segundos 
(90°36'54.0''). Sigue el límite en rumbo sur hasta donde se encuentra el punto número 
cuarenta y cinco ( 45) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y tres 
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minutos, cuarenta y seis punto cinco segundos (16043'46.5") y longitud oeste noventa 
grados, treinta y seis minutos, cincuenta y ocho punto cero segundos (90°36'58.0''). 
Cambia el límite por una línea en diagonal rumbo norponiente, hasta el punto número 
cuarenta y seis (46) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutos, veintiocho punto cero segundos (16044'28.0'') y longitud oeste noventa 
grados, treinta y siete minutos, veintisiete punto cero cero segundos (90°37'27 .00''). 
Continúa en rumbo norponiente, hasta el punto número cuarenta y siete (47) con 
coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cuatro minutos, treinta y siete 
punto cero segundos (16044'37.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y siete 
minutos, treinta punto cero segundos (90037'30.0''). Sigue por la dirección norponiente 
en línea recta hasta el punto número cuarenta y ocho (48) con coordenadas latitud 
norte dieciséis grados, cuarenta -y cuatro minutos, cuarenta y seis punto cero segundos 
(16°44'46.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y siete minutos, cuarenta punto 
cero segundos (90037'40.0"). Sigue el límite en diagonal rumbo norponiente, hasta el 
punto número cuarenta y nueve ( 49) con las coordenadas latitud norte dieciséis grados, 
cuarenta y cinco minutos, cuarenta y tres punto cero segundos (16°45'43.0") y longitud 
oeste noventa grados, treinta y ocho minutos, veintiuno punto cero segundos 
(90°38'21.0''). Continúa en rumbo nororiente hasta el punto número cincuenta (50) con 
coordenadas latitud ·norte dieciséis grados, cuarenta y cinco minutos, cincuenta y siete 
punto cero segundos (16045'57.0) y longitud oeste noventa grados, treinta y ocho 
minutos, dieciséis punto cero segundos (90°38'16.0''). De este punto el límite sigue en 
dirección norponiente, hasta el punto número cincuenta y uno (51) con coordenadas 
latitud norte dieciséis grados, cuarenta Y. seis minutos, diez punto cero segundos 
(16°46'10.0") y longitud oeste noventa grados, treinta y ocho minutos, treinta y uno 
punto cinco segundos (90°38'31.5''). Prosigue en dirección sur poniente hasta el punto r ' \ 

número cincuenta y dos (52) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y ~,__ · .. : '\ 
cinco minutos, cincuenta y cuatro punto cero segundos (16°45'54.0'') y longitud o~te ~\._) 
noventa grados, treinta y ocho minutos, cuarenta y cinco punto cero .segunqos ' .. ';::, 
(90°38'45.0''). Continúa el límite rumbo surponiente, hasta el punto número cincuenta, Y¡. · · ~ 
tres (53) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cinco minuto' ___;;:j · 
treinta y cinco punto cero segundos (16°45'35.0'') y longitud oeste noventa grados, · · : 
treinta y ocho minutos, cincuenta y tres punto .cero segundos (90°38'53.0"). El límite 
continúa en rumbo norponiente hasta el punto número cincuenta y cuatro (54) con 
coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y cinco minutos, treinta y ocho 
punto cero segundos (16°45'38.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y nueve 
minutos, cero cinco punto cero segundos (90039'05.0''). Sigue por el mismo rumbo, 
hasta el punto número cincuenta y cinco (55) con coordenadas latitud norte dieciséis 
grados, cuarenta y cinco minutos, cincuenta y seis punto cero segundos (16°45'56.0") y 
longitud oeste noventa grados, treinta y nueve minutos, treinta y uno punto cinco 
segundos (90°39'31.5''). De este punto el .límite continúa en dirección norte hasta el 
punto número cincuenta y seis (56) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, 
cuarenta y seis minutos, treinta y uno punto cero segundos (16046'31.0'') y longitud 
oeste noventa grados, treinta y nueve minutos, veintiocho punto cero segundos 
(90°39'28.0'') . Continúa el límite en dirección norponiente hasta localizar el punto 
número cincuenta y siete (57) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta 
y siete minutos, cero nueve punto cero segundos (16047'09.0'') y longitud oeste 
noventa grados, cuarenta minutos, cuarenta y tres punto cero segundos (90040'43.0"). 
Sigue el límite en línea recta por el mismo rumbo norponiente, hasta el punto número 
cincuenta y ocho (58) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete 
minutos, cincuenta y tres punto cero segundos (16047'53.0'') y longitud oeste noventa 
grados, cuarenta y tres minutos, veintiocho punto cero segundos (90043'28.0"). Sigue 
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en el mismo rumbo norponiente hasta el punto número cincuenta y nueve (59) con 
coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y siete minutos, cincuenta y ocho 
punto cero segundos (16047'58.0") y longitud oeste noventa grados, cuarenta y tres 
minutos, cuarenta y seis punto cero segundos (90°43'46.0''). cambia su rumbo en 
dirección norte, hasta el punto número sesenta (60) con coordenadas latitud norte 
dieciséis grados, cuarenta y ocho minutos, dieciocho punto cero segundos (16°48'18.0'') 
y longitud oeste noventa grados, cuarenta y tres minutos, cuarenta y ocho punto cero 
segundos (90°43'48.0''). Cambia al rumbo oriente hasta el punto número sesenta y uno 
(61), ·con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cuarenta y ocho minutos, dieciocho 
punto cero segundos (i6°48'18.0'') y longitud oeste noventa grados, cuarenta y tres 
minutos, cuarenta y uno punto cero segundos (90°43'41.0''). cambia su rumbo en 
dirección nororiente hasta el punto número sesenta y dos (62), con coordenadas latitud 
norte dieciséis grados, cuarenta y nueve minutos, veintiocho punto cero segundos 
(16°49'28.0'') y longitud oeste noventa grados, cuarenta y dos minutos, cincuenta y 
ocho punto cero segundos (90042'58.0'') Cambia su rumbo al norponiente hasta el 
punto número sesenta y tres (63), con coordenadas latitud norte dieciséis grados, 
cuarenta y nueve minutos, treinta· y nueve punto cero segundos (16°49'39.0'') y 
longitud oeste noventa grados, cuarenta y tres minutos, veinte punto cero segundos 
(90°43'20.0''). El punto número sesenta y cuatro (64) se localiza en la hoja cartográfica 
denominada Laguna Mendoza número dos mil sesenta y seis guión romanos uno (2066-
I). Continúa en rumbo norponiente hasta el punto número sesenta y cuatro (64) con 
coordenadas latitud norte dieciséis grados, cincuenta minutos, diecinueve punto cero 
segundos (16°50'19.0'') y longitud oeste noventa grados, cuarenta y tres minutos/ 
cincuenta y cinco punto cero segundos (90°43'55.0''). Del punto número sesenta y cinco , 
(65) al sesenta y nueve (69) se localizan en la hoja cartográfica escala uno Cincuen~~ '-> 
mil ( 1:50,000) denominada Arroyo Yaxchilán con número dos mil sesenta y seis gui?rt· , __..t 
romanos cuatro (2066-IV). Cambia su rumbo al poniente hasta el punto número sese~~ ~./ 
y cinco (65), con coordenadas latitud norte dieciséis grados/ cincuenta minuw~> ~ 
veintidós punto cero segundos (16°50'22.0'') y longitud oeste noventa grados, cuare t -1 
y seis minutos, veinticuatro punto cero segundos (90°46'24.0"). Sigue el límite 
rumbo norte dejando la Cooperativa Agrícola El Retalteco en jurisdicción de Las Cruce i 
hasta llegar al punto número sesenta y seis (66) con coordenadas latitud norte dieciséis 
grados, cincuenta y dos minutos, .cincuenta y ocho punto cero segundos (16°52'58.0'') y 
longitud oeste noventa grados, cuarenta y seis minutos, trece punto cero segundos 
(90°46'13.0''). Cambia el límite en línea recta en rumbo norponiente hasta el punto 
número sesenta y siete (67), con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cincuenta y 
tres minutos, cuarenta y tres punto cero segundos (16053'43.0'') y longitud oeste 
noventa grados, cincuenta minutos, cuarenta y dos punto cero segundos (90050'42.0"). 
Sigue en rumbo norponiente en línea recta, hasta llegar al Arroyo Yaxchilán, donde se 
localiza el punto número sesenta y ocho (68) con coordenadas latitud norte dieciséis 
grados, cincuenta y seis minutos, veinticinco punto cero segundos (16°56'25.0'') y 
longitud oeste noventa grados, cincuenta y tres minutos, cuarenta y seis punto cero 
segundos (90°53'46.0''). Continúa por el cauce medio del Arroyo Yaxchilán aguas abajo 
hasta donde se localiza el punto número sesenta y nueve (69) con coordenadas latitud 
norte dieciséis grados, cincuenta y cuatro minutos, cincuenta y ocho punto cero 
s~gundos (16°54'58.0'') y longitud oeste noventa grados, cincuenta y cinco minutos, 
cmcuenta y nueve punto cero segundos (90°55'59.0''). Los puntos números setenta y 
setenta Y uno (70 y 71) se encuentran en la hoja cartográfica denominada Salvamento 
con número un mil novecientos sesenta y seis guión romanos uno (1966-I). Continúa el 
límite en línea recta rumbo norponiente hasta donde se localiza el punto número setenta 
(70) con coordenadas latitud norte dieciséis grados, cincuenta y cinco minutos, 
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cero minutos, veintidós punto cero segundos (91 °00,22.0"). Sigue en rumbo 
norponiente, hasta donde se localiza el punto número setenta y uno (71) con 
coordenadas latitud· norte dieciséis grados, cincuenta y nueve minutos, doce punto cero 
segundos (16059,12.011

) y longitud oeste noventa y un grados, cero cinco minutos, 
treinta y nueve punto cero segundos (91 °0539.011

). Los puntos números setenta y dos y 
setenta y tres (72 y 73) se localizan en la Hoja cartográfica denominada Laguneta 
Lacandón con número un mil novecientos sesenta y siete guión romanos dos (1967-II). 
Continúa el límite en rumbo norponiente en línea recta, hasta llegar al Arroyo Macabilero 
donde se localiza el punto número setenta y dos (72) con coordenadas latitud norte 
diecisiete grados, cero cuatro minutos, cero nueve punto cero segundos (17°04,09.011

) y 
longitud oeste noventa y un grados, once minutos, cuarenta y siete punto cero cero 
segundos (91 °11,47.00'). De este punto localizado en el Arroyo Maca~ilero, el límite 
prosigue en línea recta rumbo norponiente donde se encuentra el punto número setenta 
y tres (73) con coordenadas latitud norte diecisiete grados, cero nueve minutos, 
cincuenta y cinco punto cero segundos (17°09,55.0,) y longitud oeste noventa y un 
grados, catorce minutos, veinte punto cero segundos (91014,20.011).Los puntos números 
setenta y cuatro al setenta y seis (74 al 76) se localizan en la hoja cartográfica 
denominada Vértice Usumacinta con número un mil novecientos sesenta y siete guión 
romanos cuatro (1967-IV). Continúa el límite en línea recta rumbo norponiente, donde 
se localiza el punto número setenta y cuatro (74) con coordenadas latitud norte 
diecisiete grados, diez minutos, cuarenta y cinco punto cero segundos (17°10,45.0,) y 
longitud oeste noventa y un grados, quince minutos, quince punto cero segundos 
(91 °15,15.0,). Continúa en rumbo norponiente, donde se encuentra la línea 
internacional que divide la República de México con la República de Guatemala, donde 
se localiza el punto número setenta y cinco (75) con coordenadas latitud norte diecisiete 
grados, quince minutos, cero cinco punto cero segundos (17015,05.011

) y longitud oeste 
1 

noventa y un grados, veinte minutos, cuarenta y siete punto cero segundos ,( :. ...,_ 
(91°20,47.0,). En este punto finaliza la colindancia de la Pretensión de la Aldea La~ · '- ··y ' 
Cruces, con el municipio de La Libertad. Del punto número setenta y cinco (75) descrito 1 . -:s 1 
el límite será con la República de México, en línea recta rumbo poniente, hasta llegar ~¡- · ~ -·· 
río Usumacinta, donde se encuentra el punto número setenta y seis (76) co~-\-~-- -... 
coordenadas latitud norte diecisiete grados, quince minutos, diez punto cero segundorr\ . . 
(17°15'10.0') y longitud oeste noventa y un grados, veintiséis minutos, veintiuno punto ,! : 

cinco segundos (91 °26'21.5'). La descripción gráfica del límite a partir del punto setenta , . 
y seis (76), hasta el punto setenta y siete (77), se encuentra en las hojas cartográficas ~ : 
denominadas Vértice Usumacinta con número un mil novecientos sesenta y siete guión 
romanos cuatro (1967-IV), Laguneta· Lacandón número un mil novecientos sesenta y 
siete guión romanos dos (1967-II), Salvamento número un mil novecientos sesenta y 
seis guión romanos uno (1966-I) y Arroyo Yaxchilán número dos mil sesenta y seis 
guión romanos cuatro (2066-IV). El punto setenta y siete (77) se encuentra en la hoja 
Cartográfica denomina_da Arroyo Yaxchilán con número dos mil sesenta y seis guión 
romanos cuatro (2066-IV). Del punto anterior, el límite prosigue por el río Usumacinta 
aguas arriba, el cual sirve de límite entre la República de México y Guatemala hasta 
llegar a la desembocadura del Arroyo Yaxchilán en el río Usumacinta, donde se 
encuentra el punto número setenta y siete (77) con coordenadas latitud norte dieciséis 
grados, cincuenta y un minutos, cero cuatro punto cero segundos (16051'04.0') y 
longitud oeste noventa grados, cincuenta y cinco minutos, cincuenta y dos punto cero 
segundos (90°55,52.0,). El punto número setenta y ocho (78) se encuentra en .la hoja 
Cartográfica denominada Altar de Los Sacrificios <;:pn número dos mil sesenta y cinco 
guión romanos dos (2065-II.). Del punto antérior ·el límite prosigue por el río 
Usumacinta aguas arriba, descrito en las hojas cartográficas, Arroyo Yaxchilán con 
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Usumacinta aguas arriba, descrito en las hojas cartográficas, Arroyo Yaxchilán con 
número dos mil sesenta y seis guión romanos cuatro (2066-IV), la h9ja Bethel dos mil 
sesenta y seis guión romanos tres (2066-III), Arroyo El Chorro Número dos mil sesenta 
y seis guión romanos dos (2066-II), Gancho de Fierro dos mil sesenta y cinco guión 
romanos uno (2065-I) y Altar de Los Sacrificios con número (2065-II), hasta llegar a la 
unión del Río de · La Pasión y el Río Salinas, formando ambos el Río Usumacinta, 
estableciéndose en dicha unión el punto número setenta y ocho (78) con coordenadas 
latitud norte dieciséis grados, veintiocho minutos, cuarenta y ocho punto cero segundos 
(16°28'48.0'') y longitud oeste noventa grados, treinta y dos minutos, treinta y ocho 
punto cero segundos (90032'38.0''). En el punto setenta y ocho (78) localizado en la 
unión de los Ríos La Pasión y Salinas, finaliza la colindancia con la República de México. 
El punto setenta y nueve (79) se localiza en ·¡a hoja cartográfica Las Cruces, dos mil 
ciento sesenta y cinco guión romanos cuatro (2165-IV). En el punto número setenta y 
ocho (78) descrito, inicia la colindancia de la pretensión de Las Cruces con el municipio 
de Sayaxché, del departamento de El Petén, el cual lo constituye el cauce medio del Río 
La Pasión aguas arriba, localizado en las hojas cartográficas denominadas Gancho de 
Fierro número dos mil sesenta y cinco guión romanos uno (2065-I), Dos Pilas número 
dos mil ciento sesenta y cinco guión romanos tres (2165-III), y las Cruces número dos 
mil ciento sesenta y cinco guión romanos cuatro (2165-IV), hasta llegar a la 
desembocadura del Río Subín en el Río de La Pasión, donde se encuentra el punto 
número setenta y nueve (79), con coordenadas latitud norte dieciséis grados, treinta y 
tres minutos, cuarenta y tres punto cero segundos (16°33'43.0'') y longitud oeste 
noventa grados, quince minutos, veinte punto cero segundos (90°15'20.0''). El punto 
número ochenta (80), se localiza en la hoja denominada Sayaxché número dos mil 
ciento sesenta y cinco guión romanos uno (2165-I). A partir del punto anterior el límite 
deja el Río de La. Pasión y continúa por el Río Subín aguas arriba, en la . hoja · 
cartográfica denominada Sayaxché, hasta llegar al puente en la carretera asfaltada que , 

1
-- , 

de Sayaxché conduce hacia La Libertad, puente que se localiza sobre el Río Subín, -~~ · ---~) 
donde se estableció el punto número ochenta (80), con coordenadas latitud nortcl : ~\ ¡ 
dieciséis grados, treinta y ocho minutos, cero nueve punto cero segundos (16°38'09.0'1 . . ~ 
y longitud oeste noventa grados, diez minutos, cincuenta y nueve punto cero segundo ; , s ¡ , 
(90°10'59.0''). En este punto finaliza la colindancia con el municipio de Sayaxché y \ ~· 
continúa con el municipio de La Libertad. A partir de este punto el límite se aparta del 
río Subín y continúa por la carretera asfaltada que de Sayaxché conduce hacia La 
Libertad, hasta llegar al punto número cero cero (00), donde inició el reconocimiento del 
área pretendida por la aldea Las Cruces. 

Artículo S. Los Ministerios de Gobernación y de .Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
a través del Instituto Geográfico Nacional, quedan obligados a efectuar, dentro del plazo 
de seis meses improrrogables contados a partir de la vigencia del presente Decreto, el 
deslinde y amojonamiento de los límites territoriales del municipio de Las Cruces del 
Departamento de El Petén, de conformidad con el territorio definido en el presente 
Decreto. Para el efecto, se deberán levantar las actas correspondientes. 

Artículo 6. Efectuado el deslinde y amojonamiento de los límites territoriales del 
municipio de Las Cruces del departamento de El Petén, el Ministerio de Gobernación 

, 1 

nombrara a las autoridades municipales que provisionalmente tendrán la? funciones y 
atribuciones legales de administración del territorio del nuevo municipio, de conformidad 
con la Constitución Política de la República de Guatemala, el Código Municipal y demás 
leyes aplicables. Las autoridades nombradas ejercerán sus funciones durante el período 
que corresponda, hasta que los habitantes del municipio elijan a sus autoridades y éstas 
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tomen formal y legalmente posesión/ de conformidad con la convocatoria a elecciones 
generales respectiva/ efectuada por el Tribunal Supremo Electoral. 

Artículo 7. El Organismo Ejecutivo deberá comunicar el presente Decreto al Tribunal 
Supremo Electoral, Ministerio de Finanzas . Públicas, Registro de Ciudadanos, 
Gobernación del departamento de El Petén, Instituto Geográfico Nacional, Instituto 
Nacional de Estadística, Instituto de Fomento Municipal, Municipalidad de La Libertad 
del departamento de El Petén, Ministerio Público, Corte Suprema de Justicia y a 
Procuraduría General de ·la Nación. 

Artículo S. El Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobernación, 
deberá dictar todas aquellas disposiciones que se requieran para el cumplimiento del 
presente Decreto. 

El Ministerio de· Finanzas Públicas deberá prever las asignaciones constitucionales 
presupuestarias correspondientes para asignar los recursos financieros necesarios a los 
Ministerios de Gobernación y Agricultura, Ganadería y Alimentación/ para realizar el 
deslinde y amojonamiento de los límites territoriales del municipio de Las Cruces. 

Los Ministerios de Estado, la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia de la República -SEGEPLAN-, entidades autónomas y descentralizadas, 
deberán colaborar con su infraestructura para garantizar su desarrollo social1 cultural y 
económico. 

Artículo 9. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto 
favorable de más de las dos terceras partes del número total de diputados que integran 
el Congreso de la República, aprobado en un solo debate y entrará en vigencia el día 
siguiente de su publicación en el Diario de Centro América. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 

EMffiDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO/ EN LA OUDAD DE 
GUATEMALA, EL DE DEL DOS MIL DIEZ. 


